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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

• ,<.18 leyes y disp jsic’ones generales del Gobierno son oblig.ato- 
para cada capital de provinci.a desde que se publiquen ofi- 

< límente en ella, y cuatro días desiiues pan los demás pueblos 
•A la provincia.

(Ley dt 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMI’REATA DE HEIUVO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, libraria.

■L,Otes K« rw

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por ¡resí l..............5,50 »
Por seis id..............10,50 »
Por uu año............. 20,oO »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes............ 2,50 ptas
Por tres Id............ 7,5ü >
Por seis Id............ 12,50 >
Por Un año. .... 21 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Begente (Q. 1). G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

GOBIEKW CIVIL.
Circular.

Nútn..l85

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil- y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las dilige-ncias necesarias pa
ra la busca y captura de Juan 
Muñoz Guillén, de dieciocho 
años^ ojos pardos, nariz, boca 
y estatura regulares, el cual 
se ha fugado de la cárcel de 
Badajoz; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de 
este Gobierno.

Logroño 20 de Julio de 1887
GubtvnaAoT,

liieavdo Ay USO.

Comisión provincial.
Sesión de 10 de Mayo 1887.

En la ciudad de Logroño, á 10 de Mayo 
de 1887 y hora de las once de la nidñ »- 
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Redal.
» Zapatero.
» Üreta.

SECRETARIO.

Sr. Farias.

FACULTATIVOS:

D. Enrique Canalejas.
« Emilio iMoroy.

TALLADORES;

D Matías Moreno.
» Manuel Blanco.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

GRAÑON

íieempla.so de 1886.

Núm 6. Nicolás Alonso Oclioa. 
Alegó tener un hermano que sirve por 
su suene en el ejército. Visto el cerli 
íitado de existencia del hermanó, se 
acoriló declarar exoep uado del servicio 
«tclivo al refirido mozo,

SANTO DOMINGO DE LA C.VLZADA.

Reemplazo de iSvG
Núm. 2. Apolinar Gil Matute Alegó 

tener un hermano eii el ejército. Resul
tando que el hermano, l' .mado Marcos, 
que sirvió en el 2.* depósito ue caballos 
&eiuenidles, se oacuenua en situación 
de reserva activa, por lo que no puede 
reputársele como sirviendo en cuerpo 
dCtiVO, según dispone la Real orden de 
9 de Enero de 1886, se acordó declarar 
surleable al re ter id o mozo.

6. Do.iiiiigo xMurales Hernando. Jus- 
idicada la cXtepciOii que alegó de tener 
un hermano que siive p.»r su suerte en 
ei ejército, se acurdo decíararle excep
tuado del servicio activo.

HERVIAS.

Remplazo de 1886.

Núm. 4. MüÜión Sáenz Hernando, 
üiil condicionalmente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

MANZANARES.

Reemplazo de 1SS7.

Núm, 4 Pedro Ochoa Cañas Alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener un her
mano en el ejército. Justificados los ex
tremos de la excepción, se acordó decla
rarle Si Idadü condicional ó recluta en 
déposito.

ZORRAQUÍN.

Reemplazo de 1886.
Núm. 2. Lucas Boliuaga García. Util 

condicionalmenle. Reconocido, fué de
clarado inútil.

ARNEDILLO.

Reemplazo de 1887
Núm. 5. Manuel Vicuña Calvo. Alegó 

tañer un hermano sirviendo en los cuer
pos activos del ejército. Visto el certi • 
caado de existencia, asi como el expe 
diente en que se justifica la pobœza del 
padre, que tiene otro hijo casado, Fe 
acordó otorgar la excepción declarando 
al referido mozo recluta en depó¿ilo.

PoYALES.

Reemplazo de 1887.

Núm 5. Marcelino Pérez y Pérez 
Medido, alcanzó la estatura de un metro 
6G5 miliiuelrns. Alegó tener un herma
no en el ejército. Resultando que en 
este acto manifiesta el mozo tener otro 
hermano que cumple 17 años en 24 de 
Julio proximo: Vista la regla II, artículo 
70 (le la vigente ley de Reclutamiento, 
.según la cual la edi.d del hermano se 
tendrá por cumplida cuando deba serlo 
antes de terminar el año del reemplazo, 
por lo que á dicho mozo no le asiste la 
cua idad de hijo único, se acordo dec'a- 
rarle soldado sorteable.

Reemplazo de 1836
Núm. 2. Jerónimo Jiménez Pérez 

Alego defecto tísico y tener un hermano 
en el servicio. Reconocido, fué declara
do inútil pur el Sr. Moroy y útil por ei 
Sr. Giualejas. Recoiiocilo por D. Do
nato Hernaniliz y considerándole útil 
coiidicionalmenise acordó quedara 

sujeto á comprobación: Resultando que 
un hermano del mozo, llamado Floren
tino, Cumplió la edad de 17 años en día 
14 de Marzo próximo pasado, por lo 
que no asiste á aquél la cualidad de hijo 
único, se acordó desestimar la excep
ción alegada.

ALFAKO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 37. Juan Castillo Martínez. 
Util condicionahnente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

GERVERA DEL RIO ALHAMA.

Reemplazo de 1887

Núm 1. Valero Rubio Ochoa. Justi
ficada la excepción que alegó de tener 
un hermano que sirve por su suerte en 
el ejército, se acordó declararle excep
tuado.

Reemplazo de /886.

Núm. 51. Fidel Velasco Pastor, y
64. José Agustín Gómez Alfaro. 

Utiles condicionalmente. RecoDocidos, 
fueron declarados inútiles.

Segundo de 1885.

Núm 32. Francisco Javier Gomara 
Varea. Subsistente la excepción que ale 
gó de tener un hermano que sirve, por 
su suerte en el ejército, se acordó ex
ceptuar al mozo del servici) m'htar ac
tivo.

PRADEJON.

Reemplazo de 1886

Núm. o. Policarpo González Calvo. 
Util condicionalmente Reconocido, fuA 
declarado inútil.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA.

Primer reemplazo de 1887

Número 6. Juan Sáeaz Vadaurreta. 
Util condicionalmente. Reconocido, íué 
declarado inútil.

15 Manuel Sesma Sáiich z. Proba
da la excepción que expuso de tener 
un hermano que sirve por su suerte en 
el ejército, se acordó declararle excep
tuado.
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lieempla3!0 de 1806.

Nûm. 10. Francisco Pastor Ruiz. 
Util condicionahnente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

HORNOS.

Reemplazo de í8ST.

Núm. 1, Victoriano Mayoral Ortigo
sa Alegó tener un hermano que sirve 
por su suerte en el ejército. Quedando 
al padre otro hijo varón, casado, se 
acordo justificara ser pobre.

RIVAFRECHA.

Reemplazo de 1886

Núm. 1. Gabriel Monforle Pastor. 
Util condicional mente. Reconocido, fué 
declarado inútil.

LEZA DE RÍO LEZA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 2. Benito Martínez Diez. Re
sultando que su hermano Eleulerio, que 
sirvió en el regimiento infantería de 
Mindanao, seencúentra con licencia ili
mitada ó en situación de reserva activa, 
por lo que no puede reputársele como 
sirviendo ep cuerpo activo, según dis
pone la Real orden de 9 de Enero de 
1886, se acordó declarar soldado sor- 
leable al referido mozo.

CIHURI.

Reenipla^so de'SSl.

Núm. 3. Isidoro Martínez González. 
Alegó tener un hermano que sirve por 
su suerte en el ejército. Justificada la 
excepción, se acordó declarar al mozo 
recluta en depósito.

CASALARREINA.

Segundo de IBS’»

Núm. 6. Santiago Junquera Martí
nez. Util condicionalmente. Reconocido, 
fué declarado inúhi.

ZARRATÓN.

Reemplazo de /887.

’ Núm. 3. Paulino Arrate Fernández. 
Excep ión ó tener un hermano sirvien
do pnr su suerte en el ejército. Se acor
dó pedir al Alcalde certificado de ins
cripción en el Registro de otro hermano 
que tiene el mozo.

TIRGO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 3. Juan Bairiocanal Vitoria. 
Alegó tener dos herma os sirviendo por 
su suerte en los cuerpos activos del 
ejército. Resultando que uiió de los 
hermanos, llamado Francisco y que sir
vió en el regimiento infan'ería de Min
danao, se encuentra con licencia ilimi
tada ó en situación ue reserva activa, 
por lo que no puede reputársele como 
sirviendo en cuerpo acti/o, según dis
pone la Real orden de 9 de Enero de 
1886, se acordó declarar soldado sor- 
teable al referido mozo.

SAJAZARRA.

Reeniplaw de 1887.

Núm. 1. Matías Torrecilla Mahave

Justificada la excepción que expuso de 
tener un hermano que sirve por su 
suerte en los cuerpos activos del ejérci
to, se acordó declararlo exceptuado ó 
recluta en depósito.

úCHÁNDURI.

Reemplazo de /886.
Núm. 1. Balbino Gutiérrez Riaño. 

Util condicionalmente Reconocido, fué 
declarado inútil.

SAN ASENSIO.

Reempla^so de 1887.

Núm. 4. Modesto Pérez Moreno. Vis 
lo el certificado de existencia del herma
no que sirve en el ejército, así como el 
expediente en el jue se justifica la po
breza del padre , se acordó declarar 
exceptuado al referido mozo.

9. Melitón García Ugarte. Util con
dicionalmente. Reconocido, fué declara
do inútil.

TREVIANA.

Reemplauso de 1886.

Núm. 7. Pablo Diez Ortiz. Util con- 
dicionalinente. Reconocido, fué declara
do inútil.

Primer reemplazo de 1885.

Númer.' 8, Manuel Leiva Martínez. 
Destinado al servicio activo condicional- 
meote. Rece nocido y declarado inútil 
se acor ó que fuese baja, j alta el nú
mero 1 , Fermín Varona Jauregui.

HUÉRGANOS.

Reemplazo de 1886.

Núm. 3. Paritaleón Lara Rstebin. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el ejército. Resultando que 
el padre manifiesta en este acto queSie- 
ne otro hijo, ei cual cumple 17 años en 
el mes de Noviembre próximo: Vista la 
regla 11, artículo 70 de la ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 188o, según 
la cual la edad del hermano se tendrá 
por cumplida cuando deba serlo antes 
de terminar el año del reemplazo, por 
lo que al citado mozo no le asiste la 
cualidad de hijo único, se acordó de
clararlo soldado sorteable.

URÜxÑÜELA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 8. Manuel Castillo López. Util 
condiciofialmente. Reconocido, se acor
dó quedara sujeto á nueva comproba
ción.

CAMPROVTN.

Reemplazo de /887.

6. Millán Prado Ibáñez. Alegó tener 
un hermano que sirve por su suerte en 
el ejércit >. Visto el certificado de exis
tencia, así como el expe líente justifica 
livo de pobnza del padie, se acordó 
declarar exceptuado á dicho mozo.

NAJERA.

Reemplazo de í8^7.

2. Modesto Moreno Artacho. Resul
tando que un herrnmo del mozo, llama- 
no Francisco) que sirvió en el regimien
to intanteria de Mindanao, fué dado de, 
baja en dicho cuerpo por resu tar inútil 
para e servicio militar:

Resultando que el padre no es sexa
genario ni impedido para el trabajo: Con
siderando que por el primero de los he
chos expuestos no existe la excepción 
señalada en el caso 10, articulo 66 de la 
ley de Reclutamíen'o de 11 de Julio de 
1885:

Considerando que por el hecho ex
puesto en el segundo resultando tampo
co puede tener lugar la excepción seña • 
lada en el caso primero del menciona
do artículo, se acordó declarar sorteable 
al referido nv zo.

3. Angel Floristán Basabe. Alegó, 
tener un hermano en el servicio. Visto 
el certificado de existencia, asi como el 
expediente justificativo de la pobreza 
del padre, se acordó declarar exceptua
do al mozo.

BRIEVA. .

PeempluáO de ÍSS7.

Núm. 2 Santiago Ro,o Duro. Util 
condicionalmónie. Reconocido, fué de
clarado inútil.

5 Juan Gonzilez. Pen liento de pre
sentación Meuido, alcauzó la talla de 
1*633 milímetros.

PEDROSO.

Reemplaj^o de ÍS81.

Núm 2 Fermín Novoa Ortego. Ale
gó tener un hermano en el ejército R - 
su lando que el hermano, llam ido Ja
cinto y que sirvió en el regimiento in
fantería de Mindanao, se ebcuenira con 
licencia ilimitada ó en reserva activa,por 
lo que no puede reputársele como sir
viendo per sona 1 mente en cuerpo activo 
del ejército, según dispone la Real or
den de 9 de Enero de I8?<6, se acordó 
desestimar la excepción expuesta.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Peempla^o de

Núm. 4 Antonio Sá'^nz Diez Moreno. 
Util condicionahnente Reconocí lo, fué 
declarado inútil.

Primer reempla^so de 1QS5

Núm. 6 José María Lerdo Ruíz. Des
tinado al servicio activo en concepto de 
útil condicionalmente. Reconocido y 
declarado inútil, se acordó que fuese 
baja, y alta el número 15, Jorge Moreno 
Sáenz.

P-ADILLO.

Reemplazo de Í887

Núm. 5 Juan García Andrés, Com 
probado el defecto que alegó y previo 
rjconocimiento facultativo, fué declara
do inútil.

Remitidos á informe los presupuestos 
de gastos carcelarios pira los pirtidos 
judiciales de Cervera del rio Alhama y 
Santo Domingo de la Calzada, se acordó 
devolvcrlus al Sr. Gjb mador, infor
mando que puede servirse prestarle su 
aprobación y ordenar sj inserten en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimienio de lo< pueblos interesados.

Remitida á informe por el Sr. Gober 
nador l<i cuenta de gastos é ingreso» per
teneciente á 11 carc 1 del partid i de Ar- 
nedo, corr-'sp'indieuie al año econó
mico df 1883-80, la que ha sido rendida 
ante la Junta de r- pre en’anles del par
tido judi'.ial, según dispone la regla 
5.* Real decreto de 4 t de MaiZo de 1886.

y aprobada por la misma sin reclama» 
ción alguna, se acordó devolverla al 
Sr. Gobernador, informándole que pro
cede su aprobación.

Remitida á informe el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal de Mu» 
rillo de rio Leza, por la que se deter
minó autorizar al Ayuntamiento para 
invertir seis mil pesetas en el arreglo de 
calles y caminos vecinales, coadyuvan
do por este medio á proporcionar joma* 
les á la clase proletaria, se acordó eva
cuarlo en los siguientes términos:«Re
sultando que la Junta municipal aludida 
acordó invertir la cantidad de 6000 pe
setas, de las 6389 que le resultan de 
existencia en en el balance trimestral 
formado el 31 de Marzo próximo pasado, 
en la reparación de calles y cáminos ve» 
cíñales, con objeto de proporcionar á los 
braceros jornales, de que hoy carecen, 
y p-r consiguiente el estipendio que 
les ha de proporcionar, hoy apremiante 
por atravesar dicha localidad un mal/y’ 
estar general y crisis dificultosa queí^ 
Junta intenta conjurar haciendo frente 
a las necesidades que por el momento 
siente el vcci.idarioi«Gonsiderando 
que, si bien las corporaciones municipa
les están obligadas, en casos analogos al 
que motiva la de Murillo de rio Leza, á 
subvenir á las apremiantes necesidades 
que el estado precario y anormal de la 
localidad reclame, no por ello te tallan 
desligadas del cump ¡miento de precep
tos administrativos, cuando saa necesa
rio legalizar la inversión de un gasto 
lue no se halla presupuestado:«Con

siderando que la existencia trimestral 
de que se trata, por no haberse termi
nado el ejercicio económico actual de^ 
que procede, se halla sujeta todaviu 
á los resultados de su realización; es de
cir, ligada á los gastos presupuestos de 
los cuales responden hasta la época en 
que hayan de ser liquidados por sus 
capítulos, conceptos y subconceptos co- 
rrespondieote3:=Considerando que para 
hacer frente á necesidades imperiosas 
calificadas de urgente auxilio por la 
corporación municipal de Murillo de 
río Leza hay términos hábiles en la ley 
Municipal, que puede acudir poniendo 
en práctica lo establecido en el articulo 
142 y demás que con su contexto tienen 
relación; procede negar la autorización 
que solicita la corporación mencionada.

En el expedicnla Incoado por D. Es
teban Mínguez, vocín o de Uruñuela, so- 
licitando se deje síq efecto un acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo que 
le ordenó la demolí ción de unas pare
des, el Alcalde ha remitido copia certi
ficada del acta de la sesión que el Ayun
tamiento celebró el día 4 de Julio de 
1885, y diligencias de requerimiento di- 
rigidas á que D. Esteban Mínguez pre
sentase el tíTDlo de propiedad del terreno 
que ha comenzado á cerrar y con cu
yas obras supone el Ayuntamiento ha- 
bers.í intrusado en la vía pública,«El 
acuerdo citado, primiora moción oficial 
qu' dió margen al prêt ente confíelo, 
surgido á consecuencia de asegurar el 
Alcalde en plena sesión se h ibían ma
nifestado quejas j d *nuncias de la obra 
que se hal aba construye ndo D. Esteban 
Mínguez en la calle de las Eras, dispone 
que se requiera á dicho señor para que 
presente la escritura del solar donde ha
ce la obra, diga quién le dió permiso pa
ra edificar en teireno público y que 
nombre pe,fito para qu », en unión del 
nombrado por el municipio, practiquen 
el oportuno rrcunocimiento y alineación 
de la calle, y sin que ea el acuerdo re«
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sullen más partes dispositivas que las 
enumeradas, ni diligencias que atesti 
giien haber sido comunicado al interesa
do. Desde la indicada fecha nada consta 
en el espediente se haya practicado, 
hasta que en 13 de Noviembre de 1886 
aparece un acta de la sesión que el 
Ayuntamiento cel bró, abordando re
querir al Sr. Minguez para ipie en tér
mino de tercero díi presentase la escri
tura ó título de pertenencia del solar, 
nombrara perito que entendiese en la 
alineación Je la calle, y de no cumpli
mentar tal orden, se pasara el tanto 
de culpa á los Tribunales; es decir que 
en dos puntos interesantes, que se diri
gen al fin que el Ayuntamiento se pro
puso, este acuerdo no fue mas que la 
repetición del de 4 de Julio de 1885. A 
continuación, y por medio de acta certi
ficada, aparece el reconocimiento peri
cial, del que se desprende, por unani
midad de ambos peritos, que la edifica
ción come zida invade li vía pública 
Y después, á consecuencia sin duda del 
acto pericial ejecutado, el Ayuntamien 
to, en 3 de Diciembre de 1886, acordó 
la demolición en el termino de ocho días 
de la pared edificada por el Sr, Mínguez 
en la parlo que invade la vía publica, 
del cual el interesado reclama interpo
niendo el presente recurso.^^Conside
rando por los he hos expuestos que el 
Ayuntamiento, desde la fecha de su pri
mer acuerdo, en el cual sólo se propuso 
investigar el terreno, cerciorarse si con 
la obra construida se perjudicaban los 
derechos del común, y si era ó no de 
propiedad particular, h ista el adoptado 
el 3 de Diciembre próximo pasa lo or
denando la demolición de lo edificado, 
ha transcurrido con exceso el término 
legal en que se adquiere el derecho po
sesorio, tolerando la permanericia en pié 
de lo edificado; de lo que se infiere que 
el Ayuntnmiento, por omisión, descuido 
ó conformidad tácita, ha consentido y so
metido á que dicho término, trascurrido 
sin gestión oficial, haya producido los 
efectos posesorios y de legítima adquisi- 
ción;«Gonsiderando ,que en tal estado 
el asunto, es decir, fuera de la jurisdic
ción administrativa, todos los actos y 
diligencias que en adelante hayan de di
rigirse á los propósitos del Ayuntamien
to, como procedentes de una lilis con
tenciosa en la que se ventilan declara
ciones de derechos de propiedad, han 
de ser sustanciadas y depuradas ante la 
competencia del Tribunal ó autoridad 
que corresponda; se acordó informar en 
el sentido que precede, declarándose la 
Administración incompetente é inhi
biéndose del conocimiento de este re
curso.

Remitidas por el jefe de carceleras 
provinciales las listas de gastos causa
dos en la recompos ción de carreteras y 
en el vivero durante el mes de Febrero 
úllimo, se acordó pasar los originales á 
la Sección de contabilidad, á fin de que 
redacte los extractos que han de publi
carse en el Boleti:< Oficial, devolvién
dolas á los e''ecios del artículo lio de 
la ley Provincial vigente.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los siguientes acuerdos;

Examinada la uistribución de fondos 
para satisfacer l?s obligac ones provin
ciales durante el mes de la fecha, se 
acordó aprobarla

Se dió lectura á una comunicaciô.î 
del Sr. Gobernador, trasladando otra 
del limo, señor Director general de Ad
ministración local, por la que se devuel
ve el presupuesto provincial ordinario

para el próximo ejercicio, con el fin de 
que se subsanen algunas falta s que se 
han observado Se acordó encargar á la 
Sección de contabilidad que, con toda 
la urgencia posible, se subsanen aque
llas fallas y que se devuelv i ó reinita el 
presupuesto á la superioridad pan su 
aprobación.

Examinadas las instancias suscritas 
por D. Daniel Prida y 1) Em ique Araoz, 
Vecinos de El Redal, alzándose del acuer
do del Ayuntamiento que desestimó sus 
instancias reclamando contra el nuevo 
repaitimierito vecinal girado ¡ ara cu 
brir « I deficit del presupuesto corrí» nte, 
por no hallarse ajustado á las prescrip
ciones de la ley.=Consideiando que el 
Ayuntamiento de El Redal ha apurado, 
según el informa del Alcalde, todos los 
recursos legales, quedando todavía un 
déficit de consideración sin medios para 
cubrirlo:=Considerando que en tal ex- 
trenao se ha acudido al repartimiento 
general con el fin de que todos los veci
nos concurran, como es su obligación, 
á sostener las cargas qne pesan s- bre el 
municipio: Visto lo resuello por Real 
orden de J9 de Marzo próximo pasado 
con motivo de una reclamación analo
ga producida por vanos vecinos de Ce
rera, por cuya Real orden se deja sin 
efecto el acuerdo de esta Comisión que 
anuló el repartimiento girado en dicho 
distrito, se acordó desestimar la reclama
ción producida por D Enrique Araoz y 
D. Daniel Prida, y declarar firme y eje
cutivo el acuerdo estableciendo el re
partimiento contra el cual se reclama.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Lorenza Escudero, viuda, 
vecina de Calahorra, y á Teodora Rosal 
Garcia, viuda, vecina de Cervera, jún- 
lamenle con su hijo menor de edad 
Eduardo Pueyo, ordenando al Alcalde 
remita el certificado de inscripción del 
último en el Registro civil.

Se acordó admitir igualmente á un 
niño, hijo de padres desconocidos, lla
mado Daniel Serrano, al que recogió 
hace cuatro años Escolástica Serrano, 
vecina de Calahorra, ordenando al Al
calde de dicha ciudad remita certifica- 
dado de inscripción en el Registro.

Se leyó una instancia de Emilia Mar
tínez Solís, vecina de Cervera del río 
Alhama y viuda, suplicando se admita 
en la casa de Beneficencia á una niña 
que tiene, llamada Mana, de tres años 
de edad. So acordó acceder á lo solicita
do si á la vez ingresa la recurrente.

Accediendo á instancia de D. Claudio 
García Arroyaga. escribiente primero de 
la Sección de Contabilidad, se acordó 
concederle un mes de licencia á fin de 
que put da atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

DE LOGROÑO

Núm. 184

Don José Rodríguez Paterna, Al
calde consiilucional de esta 
ciudad,

Hago saber: Que el domingo 
25 del «dual, á la hora de las 
once de la mañana, tendrá tugar 
nueva subasta para el arriendo 
del arbitrio del peso publico en

los once meses que restan del ac
tual año económico, bajo el tipo 
de mil cuatrocientas pesetas 
anuales y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de losíjiie deseen interesarse en 
la licitación.

Logroño 18 de Julio de 1887. 
—José Rodríguez Paterna.

intendencia militar

DEL DISTRITO DE BURGOS-

Núm. 161
El /ntendente militar del distrito 

de Burgos,
Hace saber: Que en virtud de 

orden superior no se celebrará 
la primera admisión de proposi
ciones libres para contratar la 
adquisición de artículos de su
ministro necesarios en las facto
rías de subsistencias de Burgos, 
Logroño, Santoñd y Soria, cuyo 
acto debía tener lugar el veinte 
y dos de Agosto próximo á las 
doce de su mañana en los estra- 
dosde esta Intendencia y Comi
sarías de Guerra de Logroño, 
Santander Santoña y Soria, se
gún anunciode esta Intendencia- 
de once del corriente,

Burgos <7 de Julio de 1887.— 
Eduardo Alonso.

Se * - • • 

o ------

Núm 171

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada.

Por el presente hago saber: 
Que el veinlitres de Julio próxi
mo. á las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzga
do, tendrá lugar la venta en pú
dica subasta de

Peseta» Cls.

Un sitio bodega, en la 
calle del Campo, número 
veinticuatro en San Tor-

cuato, tasado en pesetas. 123 »
Un majuelo en dicho

San Torcuato, en la So
lana, de cinco obreros y 
ochenta y cuatro cepas, 
en.................................... 452 50

Una heredad en la mis
ma jurisdicción, en Val- 
pierre, de dos y media 
fanegas, en....................... 158 »

Una viña en dicha ju
risdicción, en senda la
Yunta, de cuatro obre
ros, en............................ 500 »

Una huerta en los Li
nares, de cuairo celemi
nes, con seis árboles fru
tales, en........................ 200 »

Cuyos bienes, de la propiedad

de Modesto Bañares, vecino de 
San Torcuato, se venden en la 
ejecución que contra él se sigue 
á instancia de D.* Isabel Bolina- 
ga; no existe título escrito ni ins
crito de las fincas, lo que el eje
cutante intenta suplir; no se ad
mitirá postura que no cubra las 
do8tercera.s partes de la tasación 
y el licitador presentará la.cédula 
personal y consignará previa
mente el diez por ciento del pre
cio de las fincas que intente re
matar.

Santo Domingo de la Calzada 
y Junio veinticinco de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Albino 
del Prado — Por su mandado, 
Juan Antonio de Lama.

Núm. Ii7
En los autos de juicio declara" 

tivo de menor cuantía pendien
tes en este Juzgado á nombre de 
D Fernando Landaluce, repre
sentado por el Procurador D. Vi
cente Hernáez, contra su conve
cino D Fausto del Hoyo, que se 
representa ásí mismo, sobre que 
se eniegue los pagarés de los 
plazos tercero, cuarto y octavo 
procedentes de la compra de una 
casa con buena y demás adya
centes, en el término del Punti
do del Carmen de esta pobla
ción, que adquirió como bienes 
de 1 Estado,ó en su defecto el im
porte de ellos á razón de ochen
ta y dos escudos y quinientas 
milésimas cada uno, con cu an- 
tos intereses de demora referen
tes á los mismos exija la Hacien
da para dar por cancelada la hi
poteca que para garantir el pago 
del precio aplazado tiene consti
tuida á su favor con imposición 
decostas, y queenagenó á favor 
del demandante, al contestarla, 
el expresado D Fausto del Ho
yo, por medio de un otro sí, soli
citó requerir de eviccíón á D. Ce
lestino Roby ó á sus herederos de 
quien así bien lo alquirió; y el 
Sr. Juez por providencia de ayer, 
ha acordado se emplace en for
ma à los sucesores ile D. Celesti
no Roby, de nación francesa, pa
ra que en el término de nueve 
días, teniendo en cuenta lo pre
ceptuado por el artículo quinien- 
to.s ochenta y 1res de la ley rilua- 
ria, se personen en la demanda 
indicada y sala de audiencias, 
calle del Mercado, número se
senta y cinco, bajo la prevención 
que, de no verificarlo, les pasa
rá el perjuicio que haya lugar; y 
que en la Gaceta de Madrid, Bo
letín OncuL de la provincia y puer
tas deiJuzgado, se inserte la opor
tuna cédula.

Y cumpliendo con lo precep
tuado por los artículos doscien
tos sesenta y nueve y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente y firmo en 
Logroño á cinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

El Actuario, Pablo Apellániz 
Enrique.
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Num. 159.

Por dimisión del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación anual 
de seiscientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres venci
dos. Los que deseen obtener di
cho cargo, deberrin presentar 
sus solicitudes, dirigidas al señor 
Alcalde de la misma, en el tér
mino de quince días á contar 
desde el de hoy.

Clavijo 15 de Julio de 1807.--El 
Alcalde, Juan Gutiérrez.

Núm 166

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la Sé
crétai ía de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de nove
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos.

Lo que se anuncia para que en 
el término de veinte días, desde 
esta fecha, pueda solicitarse; de
biendo acreditar los aspirantes 
lo prevenido en el artículo 123 de 
la ley Municipal y haber desem
peñado el cargo de Secretario 
cinco años, por lo menos, en 
Ayuntamiento de alguna consi
deración.

Aguilar del rio Alhama 16 de 
Julio de 1887,—El Alcalde, Carlos 
Moreno Goñi.

Se halla vacante îa plaza de 
médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa y ocho pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres venci
dos, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres; y mil pe
setas que pagará una comisión 
encargada, por trimestres venci
dos, por asistencia á varios ve
cinos de esta vecindad Es el 
partido más descansado que pue
da encontrarse. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en el término de 
quince días á contar desde el día 
de la inserción del anuncio en 
el Boletín Oficial, al Presidente de 
este Ayuntamiento

Villanueva de Cameros 4 de 
Julio de 1887 —El Presidente, 
P.ácido González. 8—8

Núm. 151.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmueb'es, 
cu'tivo y ganadeiíade este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los conlnbu- 
yenles en él comprendidos se 

enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Cornago 12 de Julio de 1887 — 
^1 Alcalde, Victoriano Pastor.

Núm. 13-2.

Terminado el reptirtimiento de 
a contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería de esto térmi
no municipal para el año econó
mico de 1887 88, -se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en ei Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes' pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Baños de río Tovía 12 de Julio 
de 1887.— El Alcalde, Formerio 
Garnica.

Núm. 133.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuiitamiento por término 
de ocho oías, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no s admitirá nin
guna-

Fuenmayor 14 de Julio de 1837. 
—El Alcalde, Julián de Diez.

Núm. 134.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Alesón 12 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Pablo Melón.

Núm. 135.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadeiía deesietér- 
mino municipal para el añ • co- 
nómico de 1887-88, se encuentra 

de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que apaf'ezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los conlribu- 
yentes en él c/'inprendidos .se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablarlas reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Sojuela 13 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Agapito Fernández.

Núm. 141.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887 88, se encuentra 
de manifiesto en la secrtt n ia de 
este Ayuntamiento por térojino 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca ei pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Tricio 15 de Julio de 1887. —El 
Alcalde, Galo Alegría.

Núm. 142.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para e' ejerci
cio económico de 1887-8'1, se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 

' sean, nose admitirá reclamación 
alguna.

Ausejo 14 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, P.O., Angel Achiiica.

Núm. 143.

Terminado el repartimiento de 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

.Día ÍO de Julio de 1887.

Temperatura máxima al sol..................................................................  
Idem íi. á la sombra...............................................  
Id ;m mínima al aire ................................................. 
Idem id al reflector................................................. 

Altura baromé v a l-s nueve de la mañana.................................... 
trica.......... ( á las tres de la tarde..............................................  

I á las nueve de la mañana..... 
.... í á las tres de la larde...............................................

Estado DEL cielo! ‘ ¡“ f ¡“ ....................................
I a las tres de la tarde..........................................

Agua evaporada........................................................................................ 
Ozono............................................................ .............................................
Lluvia............................... ...............................................................

Imprenta de MjüRíNO Y COMP,, Mayor, 30, y Portales, 03,

la contribución de* inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho día.s, que se contarán 
desde el en que. aparezca el pre
sente en el Boletín Oficll du esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Quel 14 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Pedro üñate.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

R. r. GHAVARRI

Aprobado en el grado de doctor en 
Medicina y Cirugía, ex-primer ayudante 
del Hospital general de Madrid, por opo
sición.

Permanecerá en Santo Domingo lodos 
los sábados para los enfermos que deseen 
consultar ó sufiir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 9 á 12 en la po
sada de Marcos. 8—8 g

TRASPASO DE UiNA FARMACIA

HN Zaragoza.

Per retirarse su dueño de la 
profesión y serle imposible aten
derla á causa de otras ocupa
ciones, se vende una de elegante 
y moderna forma, bien surtida, 
con numerosa clientela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón, núm. 13, 2.* 
paseo de Pignaielli.
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